
EMPLAZAMIENTO 
 
EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA – 
BOLÍVAR, conforme a lo dispuesto en el Art. 492 del C.G.P, EMPLAZA A: las personas 
indeterminadas que se crean con derechos a intervenir en el proceso de sucesión, como 
herederos, legatarios, cesionarios, conyuge, compañero(a) permanente o albacea, para 
que concurran al proceso para manifestar si aceptan o repudian la asignación deferida, 
siendo los CAUSANTES los señores GABRIEL BAUTISTA AHUMADA TRUJILLO 
identificado con C.C. No. 3.789.948 y ADALGIZA CARDENAS de AHUMADA identificada 
con C.C. No. 22.760.728, y demandantes los señores JAQUELINE AHUMADA 
CARDENAS identificada con C.C. No. 45.449.483, NOEL F. AHUMADA CARDENAS 
identificado con C.C. No. 73.128.647 y ALVARO G. AHUMADA CARDENAS identificado 
con C.C. No. 73.104.535. 
 
El presente emplazamiento se realiza dentro del proceso de sucesión con radicado 13-647-
40-89-001-2022-00124-00, de acuerdo con orden emitida en AUTO DE FECHA DIEZ (10) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) QUE ORDENÓ EMPLAZAR, el 
emplazamiento que deberá ser realizado en la forma prevista en el artículo 108 del CGP, 
en consonancia con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
DESPACHO JUDICIAL QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA – BOLÍVAR 
PROCESO: SUCESIÓN  
RADICADO 13-647-40-89-001-2022-00124-00 
DEMANDANTE: JAQUELINE AHUMADA CARDENAS, NOEL F. AHUMADA CARDENAS 
Y ALVARO G. AHUMADA CARDENAS 
CAUSANTES: GABRIEL BAUTISTA AHUMADA TRUJILLO y ADALGIZA CARDENAS de 
AHUMADA. 
 
AUTO A NOTIFICAR: AUTO DE APERTURA DE SUCESIÓN DE FECHA DIEZ (10) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación e inscripción 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad 
litem, si a ello hubiere lugar. 
 
FECHA: VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
 
 
STEFFY LINCH BARRERA 
secretaria 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA – BOLÍVAR 
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